
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS
DEPARTAMENTO DE LENGUAS Y LITERATURAS CLÁSICAS

Reunión de Junta Nº 399
5 de agosto de 2020 - 15:00 hs.

Orden del día

1) Aprobación de las actas de las reuniones de Junta N° 397 y 398.

2) Informe de Dirección:
a) Res. D. 482 (10/3/2020): da de baja a partir del 1/4/2020 la designación de la Prof.
Alicia  Schniebs  como  Profesora  Titular  Regular  con  dedicación  exclusiva  del
Departamento  de  Lenguas  y  Literaturas  Clásicas,  por  habérsele  concedido  el
beneficio de la jubilación.
b) REREC-2020-760-E-UBA-REC y Anexo: designa, con carácter excepcional y en
los términos de lo dispuesto por la Resolución (CS) Nº 4393/12, a los docentes que
se mencionan en el Anexo (ARR-2020-3-UBA-SAA), entre quienes figura el Prof.
Ángel Castello como Profesor Adjunto con dedicación semiexclusiva.
c)  Nota  dirigida  por  el  Lic.  Gustavo  Daujotas  a  la  Directora  del  Departamento
solicitando que se instrumenten los medios para dar curso al nombramiento de la
Prof. Alicia Schniebs como Profesora Titular Consulta de la Facultad de Filosofía y
Letras (3/8/2020).

3.  Criterios  para  distribución de  rentas  vacantes  de Profesor  Titular  con dedicación
exclusiva (por jubilación de la Prof. Alicia  Schniebs) y de diferencia  entre renta  de
Ayudante de Primera con dedicación semiexclusiva y JTP con dedicación simple (por
renuncia de la Lic. María Victoria Coce a dedicación semiexclusiva). 

4.  Pedido  de  Mayoría  de  Graduades  de  asignación  de  rentas  para ad  honorem e
inadecuades (a propuesta de Mayoría de Graduadxs).

5.  Programación  para  el  segundo  cuatrimestre;  repaso  de  la  oferta  de  materias  y
seminarios (a propuesta de Mayoría de Graduadxs y Claustro de Estudiantes).

6. Composición de las cátedras para el segundo cuatrimestre (a propuesta de Mayoría de
Graduadxs).

7.  Reunión  docente  de  mitad  de  año  (a  propuesta  de  Mayoría  de  Graduadxs).

8.  Proyectos  Departamentales:  propuestas  de la  Prof.  Maresca y del  Prof.  Cavallero
(temas pendientes de la reunión de Junta N° 396, del 30/10/2019).

9. Descargo de estudiantes: para una mejor convivencia e intercambio de ideas en el
Departamento (a propuesta del Claustro de Estudiantes).


